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DÔ ,AT.VO

IttUOUC* UC»)UL 
Í l  MAD81&

td40

^eriócliICO s e m a n a 1 (^e i nsíp u c c i o n LC<ZL

Defensor de los intereses del Magisterio de la Provincia
SU SC RIPCIO NES

Un raes. 
Un aílo.

Una peseta 
Diez ■ id.

PA&O ADELANTADO

H  C O L A B O R A D O R E S  ”

T odos io s  s e lo r e s  N iaestros y iü aestras de la  provinoia.
DIRECCION Y ADMINISTRACION 

Castelar, 31, P ral.

(Concurso de traslado
Relación de las escuelas m ean tes que

se anuncian para su provisión por
traslado.

M A E S T R O S
Rectorado Central. — Capitales 

y  poblaciones de más de 20.000 habi
tantes.— P royin tia  de Toledo: Toledo 
(regencia de escuela práctica y direc
ción de. escuela graduada).—Provin
cia de Ciudad Real: Valdepeñas (di
rección de escuela graduada).—Pro
vincia de Madrid: Madrid (7 escuelas, 
3 procedente del desdoble y 4 de 
maesü’o, sección Beneficencia). —Pro
vincia do Ciudad Real: Valdepeñas, 
Ciudad Real (auxiliar graduada ane
ja), ídem (auxiliar) y Valdepeñas (au
xiliar). -Provincia de Toledo: Tole
do (Beneficencia). Poblaciones con me- 
nosde 20.000habifantes.—Provincia de 
Madrid: Colmenar de Oreja, Valdilé- 
cha, Ouadalix de la Sierra, Perales de 
Tajufia, El Escorial y Chinchón.— 
Provincia de Ciudad Real: Alcázar 
de San Juan, Castellar de Santiago, 
Toraelloso, Carrión de Calatrava, In
fantes, Miguelturra, Montiel y Villa- 
mayor de Calatrava.—Provincia de 
Cuenca: Villaraayor de Santiago, 
Iniesta, Cardenete, Barajas de Meló, 
Horcajo de Santiago, Buendia, Lon- 
dete y Campillo- de Altobuey.—Pro
vincia de Guadalajara: Jadraque.— 
Provincia de Segovia: Fuentepelayo 
y Cuéllar.—Provincia de Toledo: Ta
layera de la Reina, Valdeverdeja, 
Menasalvas, Calvez, Ikladridejos, To- 
rrico, Casa-Rubios del Monte, Mejora
da, Romeral, Ventas con Peña Agui
lera, Ajofrín, Cedillo, Mazanambroz, 
Santa Olalla, Méntrida, Las Heren
cias, Esquivias,' Navalccán y Casar de 
Escalona. •• Provincia de Ciudad Real: 
Alcázar de San Juan (auxiliar') y To- 
mellosü (auxiliar).

Rectorado de Barcelona.—Pro
vincia de Gerona: Gerona (regencia 
graduada aneja al Instituto; y Pala- 
raós .('dirección de graduada). Capi- 
pifales y  poblaciones de más de 20.0IX) 
habitantes. Provincia de Barcelona: 
Barcelona i9 escuelas procedentes del 
desdoble escolar), idem (3 escuelas), 
Badalona y Manresa (2 escuelas).— 
Provincia de Lérida: Lérida.—Pro
vincia de Tarragona: Tortosa (auxi
liar).—Provincia de Gerona: Gerona 
^auxiliar Beneficencia). --Pobláeiones. 
con menos de 20.(XX) habitantes.—Pro
vincia de Barcelona: Villanueva y.- 
Geltrú (2 escuelas,), Tarrasa, Iguala
da, Vich,-Subirach, Cardona, Man- 
llóu, Caldas de Mqntbuy, San Loren
zo Savall, Aviñonet, Aviá, Aviñó, 
Odena y Puigreig.-^Provincia de Ge. 
roña: Figueras (2 escuelas), Llagoste- 
ra, San Gregorio, Liars, Puigcerdá, 
Vüadrán., Montagut, Castillo de Aro, 
Lasellera, Amer.y Tortellá.—Provin
cia de Lérida: Ager, Juneda, Villano- 
va de Bellpuigy Orgafiá.—Provincia 
de Tarragona: Amposta, Valla, Pere-

lló, Corvera, Galera, Masroy, UUde- 
molíns y Vandellos. Provincia de 
Baleares: Felanitx, Ibiza (2 escuelas), 
Bañóla, Selva, San Lorenzo, Bufer, 
Benisalera, Algaida y Juca.

Rectorado de Granada. -- Capita
les y  poblaciones de mas de 20.000 ha
bitantes. -  Provincia de Málaga: Má
laga (2 escuelas), Antequera, Málaga 
(auxiliar), y Antequera (2 auxilia
rías).—Provincia de Granada: Gra
nada (auxiliar de la graduada) y Gra- 
nada(Beneficencia. — Provincia de Al
mería: Almería (2 auxiliarías de gra
duadas. -Provincia de Jaén: .Jaén (2 
auxiliarías). — Poblaciones con menos 
de 20.000 habitantes.—Provincia de 
Granada: Motril, Guadix (2 escue
las), Baza (2 escuelas), Algarinejo, 
Caniles, Cúllar-Baza, Lanjarón, Mon- 
tefrío, Montefícaro, Puebla de D. Fa- 
drigue (2 escuelas), Benamaurel, Cá- 
diar, Catileira, Gójar, Huéneja, Jerez 
del Marquesado, La Peza, Malvíjar, 
Monochel, Loja Galera y Orce.—Pro
vincia de Jaén:j Torreperojil, Ubeda, 
Baeza, Andiijar, Canena, Valdepeñas, 
Cazorla, Iznatoraf, Castillo de Loeu- 
bín (2 escuelas), Pozo Alcón (2 escue 
las), Rus, Castellar de Santisteban, 
Sabiote, Chiclana y Torreblaacope- 
dro. Provincia de Almería: Vélez- 
Blanco, Zurgena, Bacares, Fondón, 
Ohanes, Dalias, Gádor, Berja y Níjar. 
Provincia de Málaga: Alameda, Al- 
farnate, Benamargosa (2 escuelas), 
Cañete la Real, Coín, Cortes de la 
Frontera, Estepoua (2 escuelas), Gau, 
cín (2 escuelas), Genalguacü, Iznate- 
Mijas, Mollina, Nerja (2 escuelas), 
Ronda, Vélez Málaga, El Burgo y 
Ronda (auxiliar).—Pi'ov’inoia de Jaén: 
Andujar i^auxiliarA

Rectorado de Oviedo.— Capitales 
y  poblaciones de mas de 20.000 habi
tantes.—Provincia de Oviedo: Ov'iedo 
(direceón de la escuela graduada Ál- 
tamira), Oviedo fescuela González 
Alegre), Oviedo (2 auxiliarías de la 
graduada anejas á la Normal), Gi- 
jóu (auxiliar de la graduada). -P o 
blaciones de menos de 20,000 habitan
tes.— Ceráeíío-Ahiúi, Somió (Gijón), 
Piñero, Grado, Miiides (El Franco) y 
Cnbillero.

Rectorado de Salamanca. —Capí- 
tales y  poblaciones de mas de 20.000 
habitantes. — Provincia de Cáceres: 
Cáceres (regente de la graduada ane
ja á la Normal) y Torrenjoncillo (di
rección de la escuela graduada).— 
Provincia de Salamanca: Salamanca 
(auxiliar de la graduada aneja á la 
Normal).—Provincia de Avila; Avila 
(auxiliar de la graduada aneja al 
Instituto). — Provincia de Zamorr.; 
Zamora (.2 auxiliarías de la gradua
da anejas al Instituto.)—Po&?ac¿oí2e& 
con menos de 20.000. habitantes. - -Pro
vincia de Salamanca; Bójar, Galle
gos de Argaüán, Miranda del Casta
ñar, Navasfrías, Erapayo y Peña- 
pardo.=?Provincia de Avila: Mitjares, 
Montbeltráii y Navalmoral.—Provin
cia de Cáceres: Casár de Cáceres,

Logrosán, Madroñeras, Trujillos, Al- 
deacentenda, El Gordo, Faraicejos, 
Riornal, Placonzuela, Santiago de 
Carbajo y Serradilla. -Provincia de 
Zamora : Fennoselle, Fuentesaúco. 
Montamarta, San Cristóbal de En- 
trevifias y Vezdemarbán.

Rectorado de Santiago. - Capita
les y  poblaciones de mas de 20.000 ha
bitantes. ■■ Provincia dé Corufia: Co- 
ruña, Corufia (Beneficencia), Ferrol 
(Viejo) y Ferrol ('Centro). - Provin
cia de Lugo: Lugo (auxiliar de la gra
duada).-Provincia de Corufia: San
tiago (2 auxiliarías de la escuela gra
duada).—PoóZadowes con menos de 
20.(XK) habitantes. —Provincia de Pon
tevedra: Areas (Puenteareas), Poyo, 
Abades (Silledaj, Isla de Arosa (Vi
llanueva), Parderrubias (Salcedo) Pa
zos de Borbéu, Vinceiro (Estrada), 
Amorín (Tornillo), Sabrejo (Cario), 
Camaroso (Carma), Villajúan, Mora- 
fia y Grové.-Provincia de Orense: 
Gánade (Ginzo de Limia), Villaraa- 
rín, Freás de Eiras, Viana del Bollo, 
Cástrelo de Miño y Bola. - Provincia 
de Lugo: Chantada.—Pi'ovincia de 
Cor ’J?a: Muros. —Provincia de Ponte
vedra: Túy (auxiliar).

Rectorado de Sevilla.—Copita- 
les y  poblaciones de mas de 20.000 Aa- 
óíírmteíí.—Provincia de Córdoba: Cór
doba (Beneficencia).—Provincia de 
Canarias: Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas.—Provincia de Sevilla: 
Sevilla (2 escuelas).—Provincia de 
Huelva: Huelva. —Provincia de Cá
diz: Sanlácar de Barraraeda (2 escue
las) y Puerto de Santa María (2 es
cuelas).—Provincia de Canarias: San
ta Cruz de Tenerife, Igüente (barrio), 
idem, Bujadero (barrio), y Las Pal
mas, Marzagán (barrio). Provincia 
de Sevilla: Écija. - Provincia de Cór
doba: Córdoba (2 auxiliarías gradua
da aneja a la Normal).—Provincia de 
Badajoz: Badajoz (auxiliaría de la 
graduada).-Provincia de Cádiz: Cá
diz (maestro de sección graduada ane
ja a la Normal).—Provincia de Cana
rias: Las Palmas (auxiliaría).—Pro
vincia de Sevilla: Sevilla (axiliaría.) 
—Provincia Huelva: Huelva (á'uxilia- 
ria). —Provincia de Córdoba: Lucena 
(auxiliaría). - Provincia de Cádiz: Cá
diz (3 auxiliarías), Jerez de la Fron
tera (auxiliaría), La Línea (2 auxilia
rías), Sanlácar de Barrameda '(auxi- 
liarfa'i y Puerto de Santa María) (au
xiliaría).-^Provincia de Badajoz; Ri
bera del Fresno y Valle de Santa 
Ana, Provincia de Cádiz: Vejer, 
Puerto Serrano, Olvera, Jimena, Gra- 
zalema, Algodonales, Alcalá de los 
Gazuies, Tarifa, Chiclana y Arcos de 
la Frontera.-Provincia de Huelva: 
Fuenteheridos, Palos de la Frontera 
y Rosal de la Frontera. - Provincia 
de Córdoba: Cabra, Montilla, Báena 
1,2 escuelas), Villaralto, Castro dei 
Río y Villafranea.—Provincia de Se
villa: Lebrija, Morón, Constantina 
(2 escuelas), Estepa,- Lora del Río, 
Pedrera y Real de la Jara.—Provin
cia de Badajoz: Don Benito, Almen-

dralejo, Puebla de Alcócer, Olivenza, 
Medina de las Torres, Táliga, Azua- 
ga, Alconera, Campillo, Esparragosa 
de Lares y Fuente del Arco.—Pro
vincia de Canarias: Arico, Guía de 
Tenerife, Guía de Canarias, Llanos, 
San Andrés y Sauces, Santa Brígida, 
Santa Cruz de la Palma, Tacoronte, 
Valverde, Agulo, Antigua, Arure, Ca
sillas del Angel, Firgas, Santiago y 
Tuineje. -Provincia de Sevilla: Mar- 
chena (auxiliaría) y Utrera (auxilia
ría).—Provincia de Cádiz: Tarifa (au
xiliaría) y Algeciras (auxiliaría).— 
Provincia de Córdoba: Baena (auxi
liaría), Bujalance (auxiliaría), Hino- 
josa (auxiliaría) y Montilla (auxilia
ría).—Provincia de Sevilla: Lebrija 
(auxiliaría).—Provincia de Badajoz: 
Almendralejo (2 auxiliarías) y Villa- 
nueva de la Serena (auxiliaría).— 
Provincia de Canarias: La Laguna 
(auxiliaría).

Rectorado de Valencia. - Capi
tales y  poblaciones de mas de 20.0.00 
habitantes. — ProymQ,\B. de Castellón: 
Castellón y Castellón (Beneficencia).

Provincia de Murcia: Lorca (2 es- 
cuclas)., -Provincia de. Valencia: Va
lencia y Valencia (Benimaclet).—Pro
vincia de Alicante: Alicante (Benefi
cencia). -Poblaciones con menos de  
20.000 habitantes. —Provincia de Al
bacete: El Bonillo, Chinchilla, Ba- 
rrax, Tobarra y Villamalea.—Pro
vincia de Alicante: Jalón,—Provin
cia de Albacete: Fuente Albilla. Pro
vincia de Alicante; Jávea, Crevillen- 
te, Ibi, Onil yMonóvar. —Provincia de 
Castellón: Vistabella, Sierra Eugar- 
eeráu, Viver, Useras, San Mateo y 
Traiguera.—Provincia de Murcia: 
Archena, Campos, Cieza, Lorqui, 
Mazarrón y Totana.—Provincia de 
Valencia; Onteniente, Torrente, Ta
ris, Alcudia de Carlet, Villar del Ar
zobispo, Fuente la Higuera, Bélgida, 
Cuart de Poblet, Siete Aguas, Anna 
y Játiva (2 auxiliarías).

Rectorado de Valladolid.—Ca
pitales y  poblaciones de más de 20.000 
habitantes. —  Provincia de Burgos: 
Aranda de Duero (dirección de es
cuela graduada).—Provincia de Ala
va: Vitoria (regencia de la graduada 
aneja a la  Normal).—Provincia de 
Vizcaya; Bilbao (6 escuelas).—Pro
vincia de Santander: Santander (2 
escuelas). - Provincia de Burgos: 
Burgos.—Provincia de Falencia: Fa
lencia.—Provincia de Burgos: Bur
gos (3 auxiliarías de la graduada 
aneja á  la Normal).—Provincia de 
Volladolid: Malladolid (Beneficencia).
- Provincia de Falencia: Falencia 

(auxiliaría^— Provincia de Guipúz
coa: San Sebastián.—PoWflcaoTiefi con 
menos de 20,000 habitanies.— Provin- 
cia de Santander; Santoña, Arenas, 
Castro-Urdíales, Miera,. |Molledo y 
La Vega de Liébana.— Provinefa de 
Falencia; ViUarramiel, á.gullar de 
Carapóo, Cisneros y Peña de Campos.

Provincia de Valladolid: Aguiiar 
de Campos, Medina de Biosecó, Me
dina del Campo, Pedraja del Porti-*
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^ k « ,\^ r t i l lo ,  San Román d é la  Hor- 
mija, Villalón y  V elliza .—Provincia 
de Burgos: Villadiego, Villarcayo, 
Pancorvo! y Poza de la Sal.—Provin
cia de Guipúzcoa: Motrico, Eibar, 
Hernani, Renteria, Tolosa, Orio, Zu
maya y  A ya.—Provincia de Alava: 
Aramayona y  Salvatierra.—Provin
cia de Vizcaya: Baracaldo, Guernica- 

nnOjSanturce-Portueya, OroacOjMu-
rélagf); Berriatúa, Mondaca, Galdá- 
cano, Sopuerta, Isparter y  Gorde- 
juela.

Rectorado de Zaragoza. Capi
tales y  poblaciones de mas de 20.000 
habitantes, p r o v in c ia  de Teruel: T e
ruel (Beneficencia). Provincia de 
Huesca: Huesca (Beneficencia^ y  
Huesca (auxiliaria graduada aneja á 
la Normal). Provincia de Zaragoza: 
Zaragoza (auxiliaría gradual).—Pro
vincia de Teruel: Teruel (3 auxilia  
rías graduadas^.—Po&?ac¿owes con me
nos de 20.000 habitantes. Provincia 
de Zaragoza: Caspe, Ateca, Alagón, 
Torrijos, Brea y B elm en te .-P rov in 
cia de Logroño: Arnedo y  Albelda.— 
Provincia de Soria: Agreda, San Es
teban de Gormaz y  San Pedro Manri
que.—Provincia de Teruel: Calanda, 
Mora, Valjunquera, Santa Eulalia, 
Mas de las Matas, Blesa y  Causavie- 
ja. -Provincia de Navarra: Cascante, 
Tudela, Ochagavia, Losarcos, Ara- 
naz, Arizcun, Goizueta, Puente la 
Reina, Artajona, Milagro, San Mar
tín de Unx, Cortes y Fustiniana.

M A E S T R A S

Rectoraeo Central.—Ca jjM es y 
poblaciones de mas de 20.000 áaWtan- 
¿éí.—Ih'ovincia de Madrid: Madrid 
(4 escuelas) y  Madrid (6 id. proceden
tes del desdoble). Provincia deCuen- 
ca: Cuenca.—Provincia de Ciudad 
Real: Ciudad Real (auxiliaría gradua
da aneja a la Normal). -  Capitales y  
poblaciones con menos de 20.000 habi
tantes.—Provincia de Madrid: El Es
corial, Aranjuez, Carabafía, Valde- 
morillo, Fuentidueña, Guadalix *de 
la Sierra y  Fuenlabrada.— Provincia 
de Cuenca: Pedrofieras, Pinarejo, Bel
mente, Casasimarro, Santa Cruz de 
Moya, Buenacba de Alarcón, Nouru- 
bia, Valera de Abajo, San Clemente, 
Mota del Cuervo, Iniesta y  Campillo 
de Altobuey.—Provincia de Guadala- 
jara: C heca.—Provincia de Segovia: 
Aguilafuente y  Valverde del Majano. 
— Provincia de Toledo: Corral de Al- 
maguer, Talavera de la Reina, Gal- 
vez, Santa Cruz de la Zarza, Mohe
da de la Jara, Villaluenga, Hinojosa 
de San Vicente, Mazarambros, Caba
ñas de Yepes, Puente del Arzobispo, 
Lagartera, Miguelesteban, Romeral, 
Seseña y  Casar de Escalera.—Provin
cia de Ciudad Real: Daim iel, Almo- 
dóvar del Campo, Argamasilla de 
Alba, Bolafios, Calzada de Calatrava, 
Hembrilla, La Solana, Villahermosa, 
Villarrubia de los Ojos, Albadalejo, 
Mestanza, Porzuna y  Manzanares.— 
Provincia de Cuenca: Aldeanueva de 
San Bartolomé.—Provincia de Tole
do: Camarena.—Provincia de Ciudad 
Real: Alcázar de San Juan (auxilia
ría) y  Manzanares (2 auxiliarías).

Rectorado de Barcelona.— Cct- 
pitóles y poblaciones de mas de 20.000 
habitantes.—Provincia de Barcelona: 
Barcelona (2 escuelas), Barcelona (9 
escuelas procedentes del desdoble), 
Barcelona (sección graduada aneja 
a  la Normal) y  Sabadell.—Provincia 
de Gerona: Gerona.— Provincia de 
Lérida: Lérida.—Provincia de Tarra
gona: Tarragona, Tortosa (2 escuelas) 
y  Reus.—Provincia de Gerona: Gero
na (auxiliaría).—Provincia de Léri
da: Lérida (auxiliaría graduada),— 
Capitales y poblaciones con nienos de 
20.000 habitantes,—Provincia de Ge-

EDUCAtloN POPULAR

roña: Palamox (Dirección de escuela 
graduada). -  Provincia de Barcelona : 
Cardona, SaFelíu de Torelló, Sallent, 
Sitges, Arenys de !Munt, Caserras, 
Parets, Castellet y Gomal y Baldalo- 
n a .-  Provincia de Gerona: Figueras, 
Besalut, Bruñóla, Mieras, Llagoste- 
ra, All (Ger e Isobol), La Escala, Ca
sa de la Selva y Port-Bou.—Provin
cia de Lérida: Artes.a de Segre, Bor- 
jas, Pous, Isona, Agramunt y June- 
da. - Provincia de Tarragona: Valls 
(2 escuelas), Ulldecona, Batea, Mora 
de Ebro, Mora la Nueva, Bisbal de 
Panadé, Más de Barberáns, Alcobcr, 
Godall y Vilaseca. Provincia de Ba
leares: San Juan Bautista, Felanitx, 
San José, Santany, Campo, San An
tonio, Villafranca, Llummayor, Bû  
ñola, Son Sardina, Porrera y Mahón.

Rectorado de Granada.—Capita
les y  poblaciones de mas de 20.(XX) ha
bitantes.—Provincia de Jaén: Lina
res (dirección de esouela graduada). 
—Provincia de Almería: Serón (di
rección de escuela graduada).—Pro
vincia de Granada: Granada.—Pro
vincia de Jaén: Jaén.—Provincia de 
Málaga: Málaga y Antequera.—Pro
vincia de Almería: (huevas (2 escue
las).— Poblaciones con menos de 20.000 

Provincia de Granada: 
Guadix, Motril (2 esuelas), Alhama, 
Iznayoz, Montefrío, Salobreña, Ca- 
lahonda (Motril), Colomera, Dllar y 
Jerez del Marquesado, Pualchos.- 
Provincia de Jaén: Martos (2 escue
las), Úbeda, Baeza, Higuera de Cala
trava, Peal de Becerro, Higuera de 
Arjona, Bailén, Alcaudeto, Chidana, 
Lopera, Begíjar. Alcalá la Real, Pozo 
Alcón (2 escuelas), Castellar de San- 
tisteban, Beas de Segura, Valdepeñas, 
Navas de San Juan, Cazorla, Ques.' 
da y Rus.—Provincia de Almería: 
Nijar, Alboloduy, Benahadux, M.̂ <- 
cael, Nacimiento, Rágol y Abi-̂ ;; 
Provincia de Málaga: Alora, Alpan- 
deire, Arrodales, Carratraca, Comn- 
res, Cuevas Bajas, Estepona (2 es
cuelas), Gaucín, Genalguacil, Justan, 
Jubrique, Marbella, Nerja (2 oscut- 
las), Ríogordo, Tébar, Algarrobo. 
Ronda y Benamargosa.

Rectorado de O y i e i >o . -Capitales 
y  poblaciones de mas de 20.0QOhabi- 
tantes.—Provincia de Oviedo: Oviedo 
('Dirección de la escuela graduada 
«Cela»j y Oviedo ('2 auxiliarías de la 
escuela graduada aneja a la Normal^. 
Poblaciones con menos de 20.000 habi
tantes.—Provincia de Oviedo: Cerde- 
fiO'Abuli, Mindes CEl Francoj, Pare
des fLuarcaj y Taramundí.—Provin
cia de León: Puente de Castro ('arra
bal de León^, Ponferrada (segundo 
distrito^, Santa María del Páramo, 
Cacabelos y Val de San Lorenzo.

Rectorado de Salamanca. Capi
tales y  poblaciones con mas de 20.000 
habitantes.—Provincia de Salamanca: 
Salamanca fauxiliaría de la graduada 
aneja á la NormalJ.—Provincia de 
Avila: AvilaCauxíliaría de la graduada 
aneja á la Normal^.—Provincia de 
Zamora: Zamora ('2 auxiliarla de la 
graduada aneja á la Normal^. Pobla
ciones con menos de 20.000 habitantes. 
Provincia deSalamanca: Ledesma, Pe
ñaranda de Bracamonte, Alborquería 
de Argañón, Cespedosa de Tormes. 
Horcajo Medianero, Lagunillo, Sauce- 
lie, Martiagu, Valdeloza, Villavieja y 
Candelario. Provincia de Avila: 
Arévalo (2 escuelas^, Nljares, Naval- 
talgordo, Santa María del Berrocal 
San Miguel de Serrezuela y El Tiera 
blo.—Provincia de Cáceres: Ceclavín,- 
Miajadás, Montánchez, Trujillo, Zori
ta, Aldea Centenera, Cañaveral, Cua
cos, Guijo de Granadilla, Haraicejo, 
Pedaleda de San Román, Portaje, Po 
zuelo, Ríolobo. Santiago del Campo 
Cerrejón, Torreorgaz y Valverde del

Fresno.—Provincia de Zamora: Fer- 
eellenio, Fuentesaüco, Verdemarbán, 
Villalobos, Corrales, Fuentelapeña y 
Benavente.

Rectorado de Santiago. - -Pobla
ciones y  capitales de más de 20.000 ha
bitantes.—Provincia de Corufia: Co- 
rufia (auxiliaría de graduada).—Pro
vincia de Pontevedra: Pontededra 
(id. id.). - Provincia de Coruña: Pas- 
toreja, Ferrol (Viejo), Ferrol, Santia
go, Santiago (San Antonio), Padrón y 
Puebla.—«Provincia de Lugo: Lugo. 
Provincia de Orense: Orense.—Pro
vincia de Lugo: Ribadeo y Labrada. 
—Provincia de Orense: Barco, Puen- 
tedeva, Villamarel y Castelle.-Pro
vincia de Pontevedra: Vigo (Centro), 
Rozal, Parada, Barciademera, Mo- 
reira, Fragas, Rodeiro, Vílaboa, Ca- 
toila, Esenadro y Dargo.

Rectorado de Sevilla. Poblacio
nes y  capitales de más de 20.000 habi
tantes. —Provincia de Badajoz: Bada
joz (Beneficencia).—Provincia de Se
villa: Sevilla (2 escuelas) y Ecija (2 
escuelas).— Provincia de Córdoba: 
Córdoba. -  Provincia deHuelva: Huel- 
va.—Provincia de Cádiz; La Linea y 
San Fernando.—Provincia de Cana
rias: Santa Cruz de Tenerife. - Pro
vincia de Cádiz: Jerez de la Fronte
ra y Cádiz.—Provincia de Sevilla: 
Ecija.-Provincia de Cádiz: Cádiz 
(auxiliaría graduada aneja á la Nor
mal).—Provincia de Sevilla; Ecija 
(auxiliaría). ---Provincia de Cádiz: La 
Línea (auxiliaría). Jerez de la Fron
tera (auxiliaría), Sanlucar de Barra- 
meda (auxiliaría) y Puerto de Santa 
María (2 auxiliarías).—Provincia de 
Badajoz: Badajoz (3 auxiltarias de la 
escuela graduada).—Provinciade Cór
doba: Córdoba (auxiliaría de la gra
duada aneja á la Normal). — Provincia 
de Sevilla: Sevilla (auxiliaría). Le* 
brija y Mnrchena (3 escuelas). Pro
vincia de Badajoz: Jerez de los Caba
lleros, Albiirquerque, Higuera de Var
ga, Villanueva de la Serena, Oliven- 
za y Campanario.—Provincia de Ca
narias: La Laguna, Arico, Llanos, 
Mazo, San Andrés y Sauces, Valle- 
hermozo, Yaiza, Candelaria, Casillas 
del Angel, Pájara, San Miguel y San
ta Ursula. - Provincia de Badajoz: Vi- 
llagarcía.—Provincia do Cádiz: El 
Pastor, Vejer, Alcalá del Valle, Chi- 
daña, Ceuta y Arcos. Provincia de 
Huelva: Alusno, Ayaaionte, Beas, 
Cortegana y Galaroza. Provincia de 
Córdoba: Aguilar, Puente Genil, Bue
na, Villavicíosa, Villanueva de Cór
doba, Priego (2 escudas), Benameji y 
Alcaracejos. Provincia de Sevilla: 
Carmena, Morón, Casariche, Estepa, 
Guadaldanal, Herrera, Pedroso, Oli
vares, Alcolea del Río, Pedreras y 
Cuevas. - Provincia de Badajoz: Ca
beza del Buey, Salvaleón, Villanueva 
del Fresno, Seruela y Tarifa. -P ro 
vincia de Sevilla: Mofitellano y Mar- 
chena (2 auxiliarías).—Provincia de 
Badajoz: Villanueva de la Serena (au
xiliaría).—Provincia de Cádiz: Alge* 
Ciras (2 auxiliarías). Provincia de 
Córdoba: Puente Genil y Cabra (auxi
liarías.—Provincia de Sevilla: Morón, 
Osuna y Utrera (auxiliarías). Pro
vincia de Córdoba: Montüla (auxilia
ría).—Provincia de Badajos: Jerez de 
los Caballeros (2 auxilirrias).

rectorado de valencia. — Capi
tales y  poblaciones de mas de PO.CHX) 
habitantes. —Provincia de Valencia: 
Valencia (2 escuelas).—Provincia de 
Murcia: Cartagena (2 escuelas), Lor- 
ca y La Unión. Provincia de Ali
cante: Alicante (3 auxiliarías de la 
gráduada aneja á la Normal;. -P o 
blaciones con menos de 20.(X)9 hábiian- 
¿es,—Provincia de Albacete: Alman- 
sa, Chinchilla (2 escuelas;, Tobarra, 
Hienservida, Orsa de Montiel, Higue-

ru eb , Bogarra, Riopar, Lieto, Val- 
deganga y Hellín. - Provincia de Ali- 
cáete: San Vicente, Bañeras, Callo
sa de Sarria (2 escuelas;. Altea, Al- 
batera, Castell de Castells, Novelda 
y Villajoyosa.—Provincia de Caste
llón; Almenara, Benaral, Villafar- 
nés Vistabella, Castefort, Portell, 
Puebla de Arenoso, Alcalá de Chis- 
besrt, Morella, Useraa, Albocácer y  
Benicarló.—Provincia de Murcia; Ca- 
laaparra, Centi, Moratalla, Roche 
(La Unión; y San Javier. -P rovincia  
de Valencia: Cullera,» Catarroja, Li
ria, Utiel, Benigánim, Silla, Bena- 
guacil, Chelva, Cheate, Mogente, Ta- 
bernes de Valldidna, Alginel, Nava- 
rres, Rióla, Luchente, Onteniente X 
Játiba (auxiliaría).

rectorado de valladolid. Ca
pitales mas fZ«;20.(XX) habitantes. -  Pro
vinca de Falencia; Falencia Cregen- 
cia graduada;. -Provincia de Alava: 
Vitoria (S escuelas;,—Provincia de 
Santander: Santander (2 escuelas;.— 
Provincia de Guipúzcoa: San Sebas
tián ('auxiliaría;,—Provincia de Bur
gos; Burgos (2 auxiliaría de la gra
duada;,— Provincia de Valladolid: 
Valladolid (auxiliaría;. — Provincia 
de Falencia: F alencia .—Provincia de 
Alava: Vitoria ('auxiliaría;.— Pro
vincia de Santander: Camargo y  As
tillero ('Patronato;, — Provincia de 
Burgos: Villagonzalo Pedernales, Lo- 
tello de la Ribera, Oña, Fuentecén y  
Palacios de la Sierra.—Provincia de 
Santander: Ruesga, Astillero, Tabuór- 
niga y Miera.—Provincia de Falen
cia: Dueñas, Cevico de la Torre, Cis- 
neros y Frechilla, —Provincia de V a
lladolid; Cuenca de Oampos, Castro- 
nufio, Cogetes del Monte, Mayorga 
del Campo, Nava del Rey (2 escue
las;, Pedrosa del Rey, Portillo, San 
Miguel del Arroyo, Rueda, Torrelo- 
batón, Villalón y V elliza.— Provincia 
de Burgos; Pradoluengo, Miranda de 
Ebro y  Pancorvo. —Provincia de Fa
lencia: Cordón de los Condes,y Fuen
tes de N ava.—Provincia de Alava: 
Araya, y  Laguardia.—Provincia de 
Vizcaya: Ondárroa, Guernica-Luno, 
Lezama, Ceanuri, Gordejuela, Albá- 
cegui y Guernicai, Vurri y  Arcenta- 
lea .-P rov in c ia  de Guipúzcoa: Oña- 
te, Lascano, Asteazu y Alza.

RECTORADO DE ZARAGOZA.—Capi
tales y  poblaciones de mas de 20.(XX) 
habitantes.—PíOYincXa de Zaragoza: 
Calatayud ('dirección de la graduada 
y  regencia de las escuelas prácticas 
agregadas á las Normales; y Zara
goza.—Provincia de Teruel: Teruel 
(2 auxiliadas de la graduada;.—Pro
vincia de Logroño: Logroño (auxi
liaría de la graduada;.—Provincia de 
Navarra: Pamplona y Falces. —P o
blaciones con menos de 20.OCX) habitan
tes.—Provincia de Soria: Agreda.— 
Provincia de Logroño: Aldea Nueva  
de Ebro. —Provincia de Huesca:Ayer- 
b e.—Provincia de Zaragoza: Eaca- 
trón.—Provincia de TerueLSan Agus
tín, Beceite, Villarroyo de loa Pina
res, Tronchón, La Ginebrosa, Valde- 
rrobre, Aliaga, Pefiarroya, Hijar y 
Albalate del Arzobispo,—Provincia 
de Soria: Arcos de Medinaceli.—Pro
vincia de Logroño: Bdones y  Ale- 
sanco.—Provincia de Huesca: Ausón 
y  Monzón.—Provincia de Zaragoza: 
Belmonte, Torrijo y Munebrega.— 
Provincia de Navarra: Fitero, Ara- 
naz y Puente la Reina. - Provincia 
de Zaragoza: Epila.—Provincia de 
Natarra: Centruenigo.

** *
Los aspirantes deberán dirigir s 

sus intancias a las Juntas provincia
les á que correspondan las escuelas 
en que sirven, en el improrrogable 
plazo de veinte dias, consignando en  
el margen izquierdo de la instancia la

Ayuntamiento de Madrid



EDUCACIÓN POPULAR

a

categoría y niimero que tengan en el 
Escalafón general del Magisterio fu- 
aionado y publicado recientemente en 
folletos por este Ministerio; indicando 
al propio tiempo las vacantes á que 
aspiren por el orden en que las pre
fieren.

Presentarán una instancia por cada 
uno de los Rectorados á que corres
pondan las vacantes que soliciten.

Recibidas las instancias y hojas en 
las Juntas provinciales, éstas, una 
vez comprobadas las referencias al 
Escalafón, las enviarán a los Rectora
dos, que tendrán en cuenta para las 
propuestas la categoría y número re
ferido.

A este concurso se admitirán los 
maestros y auxiliares que presten ser
vicios en las escuelas de las provin
cias Vascongadas y Navarra y en las 
provinciales de Beneflciencia.

Para aspirar a direcciones de es
cuelas graduadas o regencias de es
cuelas prácticas agregadas a Norma
les o Institutos, deberán acreditarse 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 19 del Reglamento.

Para solicitar escuelas de capitales
de provincia y poblaciones de más de 
20.000 almas será preciso que los as
pirantes figuren en las nueve prime
ras categorías del Escalafón y posean 
titulo superior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Real orden de 20 
de Junio de 1912.

Las demás plazas podrán ser soli
citadas por todos los maestros que fi
guren como propietarios en el Escala
fón general del Magisterio última
mente publicado y que tengan título 
de elemental.

Los maestros consortes podrán soli
citar condicionalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en la orden de 24 de 
Mayo de 1912.

Serán eliminadas de la anterior re
lación aquellas plazas que sean pro
vistas fuera de concurso en maestros 
que los solicitaron antes de la publica
ción de este anuncio y que no pudie
ron ser excluidos del mismo por no 
haber recaído acuerdo en los expe
dientes de los interesados.

Las Juntas provinciales cotejarán 
las escuelas que se anuncian en su 
demarcación con los antecedentes que 
obren en las mismas, comunicando a 
la Dirección general, para que se 
subsane, cualquier error que se haya 
padecido.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.—Madrid, 
4 de Septiembre de 1912.—El Direc
tor general, P. A., Rivas.»

(Gaceta 10 Septiembre 1912)

Ministerio de Insimccliin Pdniica
y Bellas Artes

Dirección general de i.‘  enseñanza
Habiéndose notado un error de co

pia en el anuncio del concurso de 
traslado á Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza,

Esta Dirección General hace públi
co que en el párrafo 4.® de la convo
catoria inserta en la Gaceta de Ma- 
DEID de esta fecha, donde dice «reci
bidas las instancias y hojas en las 
Juntas provinciales*, debe de^ir «re
cibidas las instancias en las Juntas 
provinciales*.

Madrid, 7 de Septiembre de 1912.= 
El Director general, Altaraira.

Formulario de instancia solicitando escuelas por concurso de traslado.
(P a p e l d e  u a a  p es '^ b i)

limo. Sr. Rector de la Universidad de (1 ) .....

Categoría (2) . . . Don F. T. y T., maestro propietario de la escuela nació-
^'fóif(3)^^^ ^  ■ ■ nal de primera enseñanza de esta localidad, con cédula per

sonal de..... clase, m'im...... impreso y .......manuscrito, expe
dida por..... en...... el día....... de......., a V. L, con la conside
ración y respeto merecidos, hace presente: Que habiendo 
visto en la «Gaceta de Madrid» del día 7 de los corrientes, 
anunciadas vacantes para proveer en concurso de traslado, 
varias escuelas y auxiliarías de niños, y creyéndose el que 

suscribe con derecho a solicitarlas,
SUPLICA a V. I. se digne tener por presentada esta instancia y 

proponerle, si procede en derecho, para el nombramiento de 
maestro (ó auxiliar) de una de las escuelas nacionales de 
primera enseñanza que al margen se expresa, y por el orden 
correlativo en que aparecen.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Firma.)

Escuelas que pre
fiere el solicitan- 
y por el orden 
que van enume
radas:

Provincia de (4;. .

(Aquí los pueblos.;
Provincia de. . . .

(Fecha.)

Los maestros que no figuren todavía en el Escalafón, deberán hacerlo constar y
acomoañar hola de servicios certificada.

La instancia v la hoja de servicios en su caso, deberán presentarlas en la Junta 
provi¿ciara qúe^orresponda la escuela que hoy desempeñan, dentro del plazo de
la convocatoria.

f i r  Aouella a que correspondan las vacantes que se soliciten. Hay que hacer 
una instancia por cada Rectorado que contenga plazas que se j^ídan.

(2) La que se tengaenel Escaiatónd. , o. , y. ,..... ;

(4) ? ó n g a n 8 r p S e n “a l f a b S í i s  provincias de) Heetorado y los pueblos de 
cada provincia.

Por la Provincia
Información ee la semana

Aracena
Se ha contestado al Rectorado, so

bre el turno de provincia de la va
cante de niñas que existe en la cita
da villa, haciendo el historial de la 
escuela convertida hoy en plaza de 
sección por haber sido graduada en 
virtud de orden superior.

Para el Alcalde
Agradecemos al Sr. Alcalde de 

Huelva, su atento B. L. M., remi
tiéndonos diez papeletas bonos de pan 
y carnes para los pobres. En nom
bre de los que han recibido la li
mosna agradecemos el obsequio.

Consulta
El Alcalde de Linares de la Sierra, 

consulta á la Junta, varios puntos 
sobre admisión de niñas, facultades 
de las Maestras, edad escolar, etc.
— Como se trata de una consulta ofi
cial, nos abstenemos de contestarla 
hasta que la Corporación la resuelva. 
Poo lo demás no tiene importancia 
estos dimes y diretes que deben zan
jarse amistosamente y siempre en 
bien de la enseñanza.

Interinidades
Están vacantes para pr^-veerse por 

la Junta provincial, una escuela de 
niños y una auxiliaría en Ayamonte, 
una de niños (escuela) de Puebla de 
Guzman, una de niñas en Rociana 
y varias auxiliarías de uno y otro 
sexo.

Nombramiento
Don Joaquín Carmena, nombrado 

interinamente para la escuela de ni-

*• de Ayamonte, ha renunciado pa
rp posecionarse de la auxiliaría de 
ias escuelas de Thársis. La empresa 
lo nombra por ahora con 1.100 pese
tas y casa.

—Estos extranjeros siempre dando 
lecciones á España.

Felicitamos al joven Carmona.

Material
Por el Jefe de la Sección se ha re

suelto que la maestra interina de Vi- 
llarrasa solamente debe abonar á la 
que fué propietaria de dicha escuela 
un mes y nueve días, la suma de 16 
pesetas, justificadas en el primer tri
mestre.

Córdoba
La Sección de Instrucción pública 

solicita de la de Huelva antecedentes 
de la maestra que fué de Santa Ana 
doña Joaquina León.

Descuentos
A la Junta Central de Pasivos, se 

han remitido pesetas 2642 importe 
de loa descuentos realizados al per
sonal de enseñanza, vacantes é in
terinos durante el mes de Agosto an
terior.

Jubilados
La relación de pagos aprobada por 

la Junta para atenciones de jubila
dos y pensionistas de esta provincia, 
en el tercer trimestre importa 8232 
pesetas.

Exhortos
Se han recibido en la Secretaría 

de la Junta, tres exhortes del Juzgado 
por retenciones sobre haberes.

Gíbraleón
Se ha decretado visita extraordi

naria, á la escuela de Gibraleón pa
ra realizar el desdoble de la escuela 
de niños.

El Abstenío
Hemos recibido el número 7 de es

te periódico, que se dedica á la cam
paña antialcohólia. Deseanor al co
lega, muchos triunfos y con gusto es
tablecemos el cambio.

Advertencia
Tengan en cuenta los maestros que 

soliciten por traslado: l.®Que no ne
cesitan hojas de servicios si figuran 
en el Escalafón: 2.® Que los ascendi
dos á 1.100 pesetas no llevan retribu
ciones a las escuelas que les asignen 
aunque dichas escuelas las tengan 
con el modelo que insertamos, está to
do claro y cada uno puede obrar con 
arreglo a sus conveniencias.

Lo sentimos
fte encuentra enfermo con un fuer

te ataque de reuma, nuestro querido 
amigo, don Manuel Lazo Real, Jefe 
de la Sección de Instrucción pública 
de esta provincia.

Título
En la Secretaría, se ha recibido el 

título de Licenciado en Medicina, á
favor de don Juan Santana, natural 
de Lepe.

Cese
Don Luis Adan, ha cesado con fe

cha 15 de Acosto en la auxiliaría de 
Ayamonte sin que el interesado ni el 
Alcalde se hayan molestados en co
municarlo.

Y siga el desbarajuste.
El Concurso de traslado

En otro lugar insertamos la Real 
orden tan esperada por el Magisterio.

Señoras Maestras

Hacemos de los colores que indi
quen á precios económicos, toda cla
se de Cordón, Escarapelas, Madroños, 
adornos para relojeras, cojines v otras 
Flecos para portiers, colchas, mue
bles, para vestidos de señora y otras 
aplicaciones. Abrazaderas para por
tiers y cortinas, Agremán para ta 
pizar y cuanto encarguen, del ramo 
de Pasamanería.

DAVID RODRIGUEZ
Castelae, 31- h u e l v a .

Banco de Cartagena
CARTAGENA

Capital; 10.000.000 de pesetas
(¡ompletmeiie desembolsdo 

Fondo de reserva: 1300.000 Fias.

Caja de Ahorros al 3 porlOOdeínUrds anual
Pesetas.

Saldo anterior . . 
Im posiciones du

rante la semana.

Suma. . .
Reintegros . . .

16.036.360‘55 

292.026‘28

16.327.386‘83
278.266‘42

SALDO, . . 16.049.131‘41 

Cartagena 24 Agosto 1912.

Sucursales en Cartagena, Mur
cia, Sevilla, Alicante, HUELVA, 
Cádiz, Lorca, La Unión, Aguilas, 
Orihuela, Mazarrón, Cieza, Carava- 
ca, Melilla, Hollín, Elche, Tecla y 
Alcoy.

A lás cuentas corrientes disponi
bles a la vista, abona el 1 por 100 de 
interés anual.

Ayuntamiento de Madrid
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Primera y segunda enseñanza Carreras especiales
Clases de Dibujo, Idiomas, Taquigrafía y Gimnasia

Este moderno establecimiento de enseñanza, se halla montado á la al
tura de los mejores de España y del extranjero. Para responder al lápi- 
do aumento de matrículas y.á las exigencias de los últimos adelantos hi
giénicos y podagógicos, se ha llevado á cabo, sin reparar en la cuantía 
del desembolso, una importantísima obra, terminada recientemente, por

lo que cuenta hoy este notable Colegio con adecuados salones para la
1.  ̂Enseñanza graduada, hermosas aulas para la 2.*' y especial, un am
plio y completo gimnasio y tres espaciosos dormitorios con capacidad 
para cien alumnos internos, todo con grandes ventanales al jardín.

Tiene un distinguido y numeroso profesorado.

Se admiten internos, pensionistas y externos. Pídanse reglamento y detalles al Director.DON MATIAS CORTÉS CARRILLO, Sevilla, 6.

Librería Jleli^iosa y Escolar

« í l
rm

e l  : í  a m .

GraH surtido eu libros de las casas de Calleja, Perlado, Bastinos,
«Rodríguez, Dalmán, Paluzio y otras.

15, O oncepción, 15
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s á lle n le s .
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í ^ í a k l e s ,  oyfppekades. 267  Suspensas, 9*
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